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Diario Oficial de la República de Honduras 
DECANO DE LA PBEriSA BOMDUBEliiA 

N! 00668 

J.:8() - CVlII TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 1• DE SEPTIEMBRE DE 1984 NUlL 24.408 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 133-84 
EL OONGRESO NACIONAL, 

ooNSIDER.ANDO: Que la edu~ón es función esencial 
4e1 Estado para la conservación, el fomento y difusión de la 
!llltura.. de1?iendo 11~ sus beneficios a la comunidad sin 
4ísa "mm~ de mnguna. naturalera.. 

OJNSIDER.ANOO: Que es necesario abrir oportunidades 
,.,.. aquelkis jóvenes que habiendo terminado su educación 
¡rimaria no pueden continuar en la.s instituciones del Nivel 
:ledil> regular. 

OJNSIDER.ANDO: Que es importante pa.ra el pajs la 
de escuel3s artesanales pa.ra la formación de 

calificados que contribuyan al desarrollo nacional. 

POR TANTO. 

DECRETA: 

ARTICULO 1.--Crear la Escuela Artesanal de Santa 
llirilua, cuya sede será la ciudad de Santa Bárbara Y 
fwlcjmará con los Planes y Programas que elabore el 
llinist.erio de Educación Pública. 

ARTICUU> 2.-Para su financiamialto la F.ecuela 
A"-na1 de Santa Bárbara dispondrá. de la asigna.ción que 
Jllft ese fin se creó en el Presupuesto General de Ingresos Y 
fci'Mos de la República. 

ARTICUU> 3.-El presente Decreto entrará en vigencia. 
,. la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La. 
Goorta~. 

CONTENIDO 
DEC&E'l'O NUMERO 133-84 

Agosto de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TBANSl'OR'rE 
Acuerdo Número 659 - Octubre de 1977 

AVISOS 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los seis días del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GffiON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDA.LES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese_ 

Tegucigalpa, D. C, 17 de agosto de 1984. 

ROBERTO SUAZO OOROOVA 
Presidente 

El Secretario de Fsf:ado en el Despvh0 de El:lucación 
Pública. 

lfATURA 11 ESTAllJ 
r ·cmies. Ollas Píli;as 

y T raiisperte 

Acuerdo No. 659 

~- D. C. 31 de octubre 
"tm. 

bre de 1977, fué ampliada la Partida 
Presupuestaria Título 4-12. Función 
38, Sector 05, Programa 3-04, Fon· 
dos 01, Renglón 040, Objeto 540 Cla
ve P AD 14890, Cor.stnicción y Me
joramiento Caminos de AJ!CeSQ al In
gemo Azucarero San Juancito-Can· 
tarranas, por la cantidad de _ 

tructora Coostrucciones TécniC<lS, S. 
de R. L. ( OONTEC). el día 24 de fe
brero de 1977 y aprobaOO mediante 
Acuerdo No. 122 emitido al día. 25 del 
mismo mes y año. 

Considerando: Que la ConstructDra 

Cocstructores Técnicos, S. de R. L. 
(CONTFC) no está en capeddsd de 

llevar a cabo todo el proyecto por las 
limitaciones de eqnipo y pel saaal. El Jefe de Estado, 

~: Que por Decreto 
... sa emitido el día. 12 de eeptiem-

LpL 375.000.00 (Trescientas Seten
ta y Cir.co Mil Lempiras Exactos). 

Com;íderando: Que parte de -
fondos se destiDarin pon. ampliar 

el Contrato celebrad<> oon la C:O-- (O U ri) 
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A VISOS 
Proveeduría General de la Repúbli:a 

AC'l'A No. 76-84 
ACTA DE LA ADJUDICA.CION DE LA COTIZACION No. 124-M 

OONTBATACION DE S1JM]N1S'mOS 

En la c;iwlad de Tegucigalpa. Distrito Central, a loo· tres días del 
mes de agosto de. mil navecieD1os ocbenta y euatzo, siendo las 3:()0 p. m. 
(~de la tarde), reunida. IB Comisión A: ea de Anár • • m:tegrada 

por el Lic. Abraham LJ:>zaru>, por ~ Departamento de Compras; P. M. 
Juan B. Mnrillo, Por el Departamento de CootraJoria Interna; Prof. Ra
món Arn1reZ. por el Departamento Legal; P. M. Víctor Gomákz, por 
el Departamento de Anditoria Interna y P. M. Xiomara de Molina, Ana
lista de Compras; con el objeto de analizar el cuadro de ofertas y reco
mendar 1B adjndiración de Ja. cotización ~ 124-Si FGS, Omtraiación 
Anual de Suministros, para la l!ldquisíción de Ja Partida N• 1, 5,000 rollos 
de gasa de 36" X 100 yardas, tejido 20 X 12, en la cual participa.ron las 
siguientes :fímlas: Luis KBfiei y Cía.., S. A., M..,Plah Electrónica, Distri
buidora de Equipos Médicos y Tecnilah, S. de R. L.; después del análisis 
COlTeSpOlldient la ComísiOO Asest>m-de Análisis, ~ adjudica.r 
de la siguiente maneza: 

PRIMERO: Adjudicar a LÚis Kafie y Cía., le. Partida. única de 5,000 
rollos de gasa 36" x 100 yardas tejido 20 x 12, complándose ímjcamente 
4714 rollos de gasa, por ser la amtidad que cubre el valor estipulado para 
efectuar IB compra por Contratos Anuales, según la Resolnción ---
N• RE-0026-84. con feebal 4 de mayo de 1984. 

Habiéndose efectuado la romproba.ción por el Departamento de 
Auditoria Interna. se compr3lUl 1,500 rollos de gasa con un descnento 
del 7% y los restantes 3.214 con un descuento del 2%. ya que ésta mer
cadería. está siendo objeto del caxgo del nuevo gravamen ~. de 
confornrldad con el Arlícnlo 34, del Decreto No. 85-84. La. compra se 
realiza en plaza, considerándose el Oficio N• 1930, recibido del Y-misterio 
de Salud Pública., el día 25 de juniQ de l!l&i, en el cual solicitan por 
encontrarse d58hastecido el Almacén Central de Se.lud, realizar el 25% 
de la compra de la solicitud de este producto al postor que entlegue en 
plaza y cmnpla los requisitos de las especificaciones técnicas 

Pda. Olatiillld Unidad Descripción _ P. U. P. To4BI 

1 1,500 rollos Galla 36" X 100 
Y ardas tejido 20 X 12 40.92 61,380.00 

1 3,214 rollos Gasa 36" X 100 

Total Adjudicado 4,714 yardas tejido 20 x 12 43.12 138,587.68 

TOTAL L. 199 ,967 .68 

No habiendo más que tratar, se levantó lai sesión e. las 3:30 p. m.: 
firmando para Constancia el Cuadro de Resumen de Ofertas y la presente 
Acta. los miembros de la Comisión Asesora de Análisis. 

lle. Abraham L<»aAo. P. H. Juan Mmillo. 
Depto. de Compras. Depto. Contraloría Interna. 

Prof. Ramón Alva.reL P. H. Víctor (i!oozá'ez. 
Depto. Legal. Depto. Auditoria Interna. 

P. H. Xioma.ra de Mo!ina 
Analista de Compras. 

VISTA: El Aeta No. 76-84, que antecede el Proveedor General de 
h República. a.repta la recomenda.ción hecha por la OwnWón Asesora 
de Anlilisie 

Pra;ígase el trámite de la elaboración de la Orden de Compn.. 

P. M. JULIO CESAR CASTILLO ESCOBER, 
1• S. 84. -Pm•eailw G al de la Repiiblira 

REMATE 

El infrascrito, Su:zel:atio del .. 
gado de Letras Ptimao de lo a.s. 
del • Depar1:amento de FI81 1 ., .,._ 

razan, al público en i:enerai -
los efectos de ley, haee 1 Piia 
en la audiencia del día~ Qae 
tiembre· del corriente año, a laa: 
de la mañana y en el local 
este Despacho, _se~'::: 
ca subasta. el sigiñente hw"'!Plile 
se descn"be: "Un lote de SOiar m: 
do ~ el Barrio La Cabaña de ea!:& 
ciudad, el cual mide y limita: El ... 
está marcado CCl!1 el número (22) 
veintidós en el plano levantado por el 
Ingeniero JuanRMolina,coo 
una extensión superficial de <be!en
tos ochenta metros cuadrados y tie
ne: Al Norte, veinte met1tis, ClCBl lobo 
número veintinno; al Sur, ...mtiím, 

metros veintisiete centimeb:tB, lobo 
número veintitrés, calle de pcr me
dio; el F.ste, dieciocho metros Vlil>
te centímetros, propiedad de ~ 
ros de Atan amo Valle; y al Oeste, cm 
metros, CCl!1 lotes mímeros ~1 
once, calle de por medio. Que ~ 
inmueble tiene las siguientes mejor311 
una casa de siete vans de largo o 
sea Norte a SUr, por cinco """"' de 
ancho de Oriente a Poniente; la eml 
tiene una cocina de cuatro varas por 
cada lado, situado al lado Noreste de 
la casa; tiene ún corredor al Po!!ieste 
de la cocina que comunica a éste .._, 
la sala, siete vams de largo de Sur 
a Norte por dos varas de andlo de 
Oriente a Poniente; la cocina es de 
madera y la pieza de caa está ,.,.. 
tada. sobre columnas de piedra& de 
cerro y muro de igual- material; el 
muro mide de largo siete vans por 
dos metros con cuarenta Y cmeo ce11" 

tímetros de altura; éste ~ 
techada; la sala .en]adrillada - la

drillo de cemento dicb3s mejcnS • 

tán coostruídas cinco metro'! adentr" 
de la línea de la calle Y CfJll el respec
tivo sérvicio de 'llg1l&. J!I do"Ü"ÍO del 
inmueble descrito se euenentra int

crito bajo el Número 273. Fofic8 M9 
al 430 del Tomo frl ~ RePIJO de; 
propiedad de FranciS"O ~ . 
cho inmueble fue vaJor8do de; 
acuerdo por las partes en k 

de Diez :Mil IanPiraS EDdll8 ~ 
(Lps. 10.000.ool. Y se ~ 
para COn su prodll<:to. ll;!O!r_ ... 

la cantidad de Cinc<> llil S: · 
Cincuenta y Tres I ee¡miiS - V-
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_.., Centavos {LpJ. 5,653.24), 
.- intereses y coslrl.s del 
_,,,.,.,·ree Juicio Ejecutivo, promoptz 
.., por el Abogado Rafael R. 
G ? , en repiesentación de Ja So
ciedlil DJSTRIBUCIO~ ASTROS 
DE CENTROAMERICA, S. A. DE 
c. v,,eootra el señor Medardo Hipóli
ta Gaftia- Se advierte que por trstar _ 
se de primera licitación, no se admiti
iin postmas que no cubran las dos 
rercerzs partes del avalúo del mismo. 
_Tq;ucigalpa, D, C., 15 de agosto de 

lf!8f. 

Dam Avala Castillo. 

Secretnrio. 

Del 21 A. Al 12 s. 84, 

MARCA DE FABRICA 

E! infrascrito, Registrador de la 
P!'opiedad Industrial, hace saber: 

Qoe ~ fecha primero de agosto del 
presente año, se G.dmitió la solicitud 
qne dice: 

N• de Solicitud: 2463-84 

Tipo de Solicitud: Registro de Mar
ca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 25 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: FERSON, 
S, A de C. V. 

Domicillo: San Salvador, República 
de El Salvador. 

Nombre del Apoderado: Daniel 
~López, 

N• de Colegiación: 112. 

Clase Internacio!Jlll: 5. 

Distingue: Productos farmacéuti
eos para uso humano. 

descripción de 

BACTISUlPRIN 
Le q¡ae se pone en oonoeirni<nto 

del JIÚblieo para los efectos de ley.
~, D, C., 1• de agosto de 

Oyn8p Z. B a k Péns. 

ACl'A No. 69 st e 
AC'J'A DE ANUDICAUON ~ PCBUCA :SO. 4SM 

En la cindad de Tegucigalpa, Distrito Ce!!tr.tl. a los mieve días del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro. siendo las 10:30 {Diez 
y media de la mañana), reuoila la Comisión Asesora de Adjndicación, 
integrada por el Lle. {inf.) Abraham Lozano Vrvas. Sub-Jefe del Depar
tamento de Compras; P. M:, Jorge A. Eraw Jereda, Analista de Com
pras; Prof. Ramón F;ñencio Alvarez, por el Departamento Legal; P. Y. 
Mareo Antooio Carbajal. por el Departamento de Conm>.loria Interna; 
P. :M. José Saúl Pavón, por el Departamento de Anditoria Interna; y los 
señores Marcio Mejía, Marco Zúnig:a. y Marta Elena de V e!anle, por la 
Dirección de Saneamiento Ambiental, dependiente del Mlnisterio de Sa
lud Pública y Asistencia Social; con el objeto de analiwr los Cuadros de 
Análisis de Ofertas y recomendar la adjndicación parcial de la Licitación 
Pública No_ 49-84. consistente e..-i. materiales de OO!!-<::tn1cción, para u~o .1e 
la Di.rección General de Salud (Saneamiento Ambie!ltal). 

PRIMERo: Se aclaró que la part;da a adjudicar es la No, 3. la cual 
es la única que ha quedado pendiente de Adjndicación hasta, ese mo
mento, 

SEGUNDO: Se procedió al Análisis de los Cuadros Comparativos y 
verificación del resultado de la prueba de resisten,,;.a realizada a !a mues
tra de la partida mencionada. efectuada en el Laboratorio de Suelos de 
la Dirección General de Caminos, según comprobante del 3 de agosto de 
~ 984, la que fue favorable, quedando por ello calificada la oferta de NEW 
~IA.~K REPRESE!'.'TACIONES, S, DE R. L. 

En base a lo anterior esta Comisión recomienda adjudicar de la si
guiente manera: 

PARTIDA No. 3,-Dos mil (2,000), varillas de hierro galvanizado. 
lisas de 7 /16" x ·20', canüsa en ambos lados. rosca en ambos lados FY = 
2-800 KG/cm2. Se adjudica a NEW MARX REPRF.SE!l.'TACIONES. S. 
DE R. L., por ser el único postor que cumple especificaciones técnicas Y 
ser el menor postor. Valor Unitario L. 27.36, Valor Total L. 54,720.00. 

TERCERO: No habiendo más que tratar, se dio por termina.do este 
acto, siendo las 10:50 {diez y ,,;,ncuenta minutos de la mañana), firmando 
nara constancia los participantes en el mismo, 
•LIC. (ipj_) ABRAHA.'l\I LOZA.'N'O 'VIVAS 

Sub-Jefe del Departamento de Compras 

P. M. JORGE A. ERAZO JEREDA 
Analista del Depto. de Compras 

PROF, RAMON F1DENCIO ALVAREZ 
Departamento Legal 

P.M. JOSE SAUL PAVON 
Depto. Auditoria Interna 

SR. HAROO ZUNIGA 
Rep. PROSABA 

P, M. MARCO A."ITONIO CARBAJAL 
Depto. Contralor.a Interna 

SR. MARCIO MEJlA 
Rep. PROSABA 

SRA. MARTA ~A DE VELARDE 
Rep. PROSABA 

VISTA: El Aeta que antecede No. 69-84-C. el Proveedor G=eral de 
la República. aoepta las recomendaciones hechas por !a Comisión de Aná
lisis y Adjndjrac:jim 

PROSIGASE EL TRAMITE DE COMPRA. 

P. M:, JULIO CESAR CASTILLO ~BER 
Proreedor General de la República 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., l• DE Si!:P!'IE>Qra¡¡; Dglllll 

V4RCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrndor de la 
Propiedad Jndnedrbl:l hace saber: 
Qne con fecha veinte de agosto del 
presente año. se admitió la solieitnd 
que dice: 

N• de Solicitud: 2654-84. 

Tipo de Solicitud: Regisb:o de 
Marca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 9 de agmto 
de :ul84. 

Nombre del Solicitante: BAYER 
AKTIENGEBBLLBCHAFT. 

Domicilio: Leverlmsen., Bayerwerk, 
República Federal de Alemania 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco López. 

N• de Colegie.ción: 112. 

Clase Internacional: l. 

Distingue: Productos químicos, in
cluyendo aquellos de origen natural, 
para USo como :ingredientes activos 
y/o materiales de acaba.do en agri
·Oultura. horticultura y silvicultura, 
oar1 el trata.miento de la tierra. 
producto para almacenaje y de con
trol .de pestes de animales y micro
bianos en materiales de protección; 
fertilizantes, productos químicos para 
el tratamiento de enfermedades de 
deficiencias en las plantas, regulado
res del crecimiento de las plantas. 

Descripción denommaci6n de 
Etiqueta: 

RESPONS.AR 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C., 20 de agosto de 
1984. 

Camüo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

1•, 11 y 21 s. 84. 

PARA MER SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando manden originales 

con clisé, éstos deben de ser 

21/2 X 3 pulgadas. 

LA DIBECCION 

Proveeduria General de la ReJi!lfca 
~ 

:u:soLlJa()N NO. ~ 84 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA_ -r-........ 
Distrito Central, a los ocho días del mes de ágosto de mil-,;;;~ 
ochenta y cuatro. 

VISTA: Para resolver la adjudicación de la Invitación a ÜCitar No 
lM-84 emitida para la compra de una fotocopiadora, des&ma para ~ 
1ISO del Departamento de Caminos por Mano de Obra, financiado COn p..._ 
dos del Convenio de Préstamo BID 606/SF-HO. 

RESULTA: Que el P.M. Julio César Castillo E. en su ·conditión de 
Pro•eedor General de la República recibió Oficio No. 425-84 de feclia 16 
de abril de 1984, SllSCrito por el Ing. Edwin Roberto Leiva, oontr.úda a 
a la compra de una fotocopiadora que literalmente dice: 

''SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DE....~ ACHOS DE ro:iru. 
NICACIONES. OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE. D1REX:X:roN 
GENERAL DE CAMINOS Referencia OFICIO No. 425-84 16 de "bril de 
1984. Señor Proveedor Gral. de la República, P. M. JUUO CESAR CAs. 
T1LLO. Su Despacho. Estima@ Señor Proveedor: Por medio de la Jltt
sente me permito solicitarle su colaboración para la compra de una foto. 
copiadora que será usada en el Departamento de Caminos por Mano de 
Obra. dependiente de esta Dirección, que está a cargo de la supe1 visiOO 
de los proyectos a realizarse con fondos del Préstamo BID 606/SF-HO. 
cuya meta consiste en construir 225 Kms. de caminos de penetración_ No 
está demás ·informarle que este equipo se adquirirá con fondos externos 
100% provenientes del Préstamo. Con la nresente me oernúto adjuntarle 
10s siguientes documentos: 1.-Anuencia del Representante del BID. 2.
Anuencia de la Dirección General de Presupuesto. 3.-FlspeciDcaritlnes 
4.--Sistema de Calificación de Ofertas. .Agradeciéndole la a1?t1izadón del 
nresente trámite. me es lmlto saludarlo muy cotrlialmP.nte. (firma y se
llo) ING. EDWIN ROBERTO LEIVA. DIRECTOR GENERAL. 

RESULTA: Que se enviaron invitaciones a licitar a las siguieults 
Casas Comerciales: RIVERA Y CIA.. ALMACENES LA MODA DE PA
RIS. NEW MA.RK REPRESENTACIONES, J. M. ZACAPA. S. de R. L. 
LORA.'lf, S. de R L., EXIMCA ATEX DE ESTADOS UNIDOS, S. A., 
OMEGA, S. de R L., COMPUTACION Y CONTROL, XEROX DE BON· 
DURAS. S. A. 

RESULTA: Que sólo la Casa Comercial XEROX DE HONDURAS 
presentó oferta a la Invitación a Licitar No. 104-84. 

RESULTA: Que meiliante oficio PGR-3361-84 de fecha 19 de julio 
de 1984, el P. M. Julio César Zúñiga en su condición de !¡u!>-Ptoo' tr 
General de la República dirigió al Ingenieró Amílcar Girón. DirectM del 
Departamento de Camino.. por Mano de Obra, el cuadro de Resumell ele 
Ofertas de la Invitación a Licitar No. 104-84. 

RESULTA: Qne el P. M. Julio César Castillo E. recibié oficio Depto. 
C.M.0.460 de fecha 6 de a¡rosto suscrito por el Ing. Amílear R. GiráB. 
en su condición de Jefe del Departamento de Caminos p0r Mano de ()lin 

donde se adjunta copia <le! Oficio No. FH0/2268/84 del Ban<O !ida~ 
ricano de Desarrollo (BID) conteniendo la aprobación .• la adJom....., 
de la Invitación a Licitar No. 104-84, la cual se adjunta al ex¡rfi tr 

CONSIDERANDO: Que fueron criterios de adjudl<"lción ~ : 
único postor y reunir las especificaciones técnicas y Wnüristta~ 
qUeridas y recomendada {>Or la Comisión Ase>ora de Análisis Y AIJjttilio
e1ón. según Acta No. 67-84 de fecha 16 de julio de 1984. 

POR TANTO: El Proveedor General de la República. en - do !IS 
faeuitades que la Ley le confiere, 

RES UE LV E: 

PRIMERO: Adjudicar a la Casa Comercial XEROX DE HONIJll°BAS 
la Partida Unica, según Anexo N• 1.-Notifiquese. 

P. 11. .JULIO CES.U C..\S'l!IU) ~m 
Proretdo< General de la R f 
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·ANEXO No. 1 
"'fi<oX DE Hml"OOBAS 

INVrl'ACION A Lr:CITAR No. 104-64 

.... -
!t JreqaisitAl8 Eéetrioos: 107-125V; 15A. 

T' ;po tle OP!mta ' '" k: 2 mjnutos 

Vdo -w de Ja Pltimua Copia: 8 se-
gundos (21-6 cm. 8-1/2" de ancho l -
Vdo -a,a ele oopiado' 20 copias por 
minuto (21.6 cm. 8-1/2" de ancho)_ 
T ño de Papel: 20-3 cm. X 25.4 cm. 
(8" X 10") hasta 35.6 C1!l.. X 45. 7 cm. 
(14" x 18") y con cassette opcional 
baSta. 35.6 cm X 63-5 cm. (14" X 25"). 
h8o de Papel: Base 16 a 24 (70 a 90 
gramos). 
Bandejas de papel: Cassetter removi
bltt e intereambiables. 
Or Ulet infhridos con la Máquina: 
Papel 20.3 cm, X 25.4 cm. (8" X 10") 
hasta 21.6 C1!l.. X 35.6 C1!l.. (8.1/2" X 

14") corriente. Papel 22.9 cm. x 25.4 
cm. (!)" X 10'') hasta 35.6 cm. X 45. 7 
cm. (14" x 18") tamaño grande. Papel 
20-3 cm. X 26. 7 cm. (8" X 10.1/2") 
hasta 22.9 cm. X 30.5 C1!l.. (9'' X 12'') 
reducción. 
()ass¿fte Opciooal: Papel 35.6 cm. X 

63.5 cm. (14" x 25") - aplicaciones 
especiales. 
<Jontraste &!pecial: Una palanca "ori
ginal el.aro-fondo de color mejora Ja 
imagen producida por documentos difí
ciles de copiar. 
:Reduerión: 61.5 '1. de tamaño original. 
Dimensiones: 
Ancho: 123.8 cm. (48.3/4") 
Alto: 100.9 cm. (39.3/4") 
Profundidad: 71.8 cm. (28.1/4") 
PESo 1;ota.I: 143-3 Kilos - 316 h"bras. 

L. 19-360.00 L. 19 ,360.00 

ENTRENAMIEN'OO: XEROX DE HONDURAS. S. A.. se mm.promete 
al entrenamiento del personal. Jo mismo que a Ja instalación de la máqnina 
dejindola en perfectas condiciones. 

INSTALACION: Trabaja con un sistema eléctrico de 107-125 Voltios 
Cle 12 a 15 amperios y 60 Hertz. 

XEROX otorga 24,000 copias iniciales. el mantenimiento y Ja nrantia 
de fnncionamiento por un periodo minimo de un (1) año. sin ningún costo 
adkional, al precio de venta.. 

FORMA DE PAGO: Lempiras. 
TIEMPo DE ENTREGA: Inmediata. 
LUGAR DE El\"I'REGA: Departamento de Caminos oor Mano :le 

!• S. 84. Obra, Comayagüela., D. C. 

COMEBaANTE INDIVIDUAL 

Osear Torres H., aJ público en general y al comercio. hago ~abe.- : 
Que en seis de los corrientes. ante los oficios del Notario Don Juan 
Rafael Morales T.. me constituí como Comerciante Individual y declaré 
lB1 ' hleci.miento mercantil denominado "REPRESENTACIO~ Y 
nt.Alo.TACIO?l.'iS TORRES H.". dedicado a Ja rompra-venta, represen
ta..; e, tramitaciones, importaciÓn, exportación. transporte Y registro 
de lllelcaderias; con un capital de anoo Mil Lempiras. y con domicilio 
"' ~ ciudad. 

San Pedro Sula_ 7 de a,,<>OSto de 1984. 
OSCAR TORRES H. 

MARCAS DE Ji'.ABRICA 

El infrascrito, Registrado<" de Ja 
Propiedad Irnlnsfr ia1., hace saber: 
Qne con fecha. ....mte de agosto del 
presente año, se admffió 1a solicitnd 
qne dice: 

N• de Solicitud: 2660-84. 
Tipo de Solicitnd: Registro de 

Marea de Fábrica. 
Nombre del SolicitaJrte: Sociedad 

&¡n;iola de Automótiiles de ~ 
:!. A.. (SEA.T) _ 

Domicilio: :Madrid., España 
Nombre del Apoderado: Daniel 

Casco López. 
N• de Colegiación: 112. 
Clase Int.: 12. (para marca extran· 

jera.). País de Solicitud Básica. Jns. 
crita en España con el numero 
1.051.87612. el 4 de mayo de 1984-
pcr un periodo de veinte a.ños. 
Productos que distingue: Automó

viles y vehicul-Os en general; apara· 
tos de locomoción tenestre. aérea o 
acuática: máquinas motrices para 
vehículos terrestres. partes y recam 
bios de estos productos. 

Denominación de Etiqueta: 

SEAT MAlAGA 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
R.egistr.Mlor 

1•, 11 y 21 s. 84. 

REMATE 

El Infrascrito, Secretario del Juz
!!S'io de Letras Segundo de lo Civil. 
del Departamento de Francisco Mo
razán; al público en general y para 
10s efectos de ley, hace saber: Que 
en Ja audiencia señalada para el dia 
miércoles veintisas de !!eptiembre del 
corriente año, a las diez de Ja ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho. se rematará en pública 
subasta., el siguiente inmueble: "l.:"n 
lote de terreno marcado con el nú
mero diecisiete (171 del Bloque La 
Soledad de Ja Lotificación San Fran
ci.<;CO. con estos límites y dimensio
nes ~ i•les: Al Norte. 10 metros 
72 centímetros. calle de por medio 
con lote número 77 del mismo Bk>
qne; al Sur. 12 metros 64 centíme
tros. propiedad de Rafael Monea.da: 
al Este. 27 metros M centimetros. 
con lote X o_ 18 del mismo Bloque; y 
al Oeste. 18 metros 35 centímetros 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GA.CXrA - REPIJBLICA. DE HONDURAS. -~ClGALPA. D. C., 1• DE SEP!'IEMJmg 
. Dl!:l981 

con lote mímero 18 del mismo Blo
que, con tm área de 353 Vlll2S eo&

dradas con 7 centésimas de vara eo&

drada.; en el lote déscrito se encnpn.. 

tra coostruída. nna casa de paredes 
de ladrillo rafón, el techo de Jámmas 
de asbesto lln tm área de cincuenta 
y un metros cuadrados, que OOnsta 
de sala, comedor, cocina, dos dormi
torios y tm baño, encontrándDse ins
crito dlcho inmueble a favor del 
CO!npl1reciente bajo el número 45; To
mo XII del Regist10 de la PropiOOad, 
Hipotecas·y Anotaciones Preventivas 
de este Departamento de Francisco 
Morazán. Dicho inmueble lo hubo 
por compra hecha a Isaías Servellón 
Bonilla, en escritura pública antori
zada por el Notario Napoleón Pan
chamé, el cinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve; y se 
encuentra inscrita con el número 26 
del Tomo 355, del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento 
de Francisco Morazán_ Dicho inmue
ble fue ·valorado de común acuerno 
en la cantidad de QUINCE MIL 
LEMPIRAS (L. 15.000.00) , y se re
matará para ·con ·Sil producto hacer 
efectiva la cantidad de VElNTIUN 
MlL OCHOCIENTOS NOVENTA y 
OCHO LEMPIRAs CON NOVENTA 
Y NUEVE CENTAVOS .. _. ___ ..... 
(L. 21-898.99), más intereses y cas
tas del presente juicio ejecutivo, pfo:. 
movida ante este Despacho. por el 
Abogado Armando Aguiiar Cruz, en 
su condición de Aooder.ado Le=!. 
de la Financiera Metropolitana., ~ 
ciación de Ahorro y Préstamo S. A.'', 
contra el señor Edgardo Morales 
Irías, y se advierte de que por tra
tarse de primer.a. liictación, no ""-..ad
mitirán posturas qu:e no cubran lás 
dos terceras partes del a valúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 22 de 
agosto de 19M_ 

<Jarlos Oclavio Riws 
Secretario 

Del 31 A. al 24 s. 84. 

PARA MEJOR SEGURllAO 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACEl".A. 

que cuando manden orl.ji1vrles 

con clisé. éstos deben de ser 

?.lfa X 3 pulgadas. 

LA DIBF.cclON 

I..A JUNTA DIRECTIVA DEL INSMV.W DE LA. vtv.IJSl'I -
USO DE LAS ATRIBUCIONml .QlJE LE CONFIERE LOS A~~ 
OOHO Y NUEVE, INCISO (a) DEL REGi..AMENTo DEL I)Ep......,~ 
MENro DE AHORRO Y PREST.AMO: .:ARTA-

R.ll;tJELVE:..-

l!lodificar el numeral 5.2 de les~ Regh"'e'rtariaa 
la C.rmceéón de préstanws para mejoramiento~ aá- ¡ara 
5-2 Los préstamos no podrán ser inferiores a 4's- 400.0() ni ~ -

a ~-- 20.000.00; este monto máximo será aplica.ble para la """"' 
de VlVlelda.s y eonstrucción de vivilmda modesta <le ba- OO!Dpra 
Dentro de estos limites el Comité fijará los J? ~-, - montos rnaxnnos y la 
clase de garantía para los préstamc.s fimnM.a'bles bajo este 
ma. ~ 

Modificar el Artíeulo No. 16 del Reglamento del ~ de 
Ahon-o y Préstamo, así: 

Articulo No. 16: El Departa.mento podrá realizar las siguientes 
raciones: ope-

A) JteeiDir ti;pósitos de ahorro de personas interesadas en que el JNV A 

le_ ~me ~ '."°i:'P~. de vivienda, '.'?nstrucción, rehabilitación, am
pliaeton e higíemza.eton y cancelaclon de gravámenes relacionados 
con su . casa de habitación; 

E) Emitir bonos de ahorroil; 
C) Captar fondos a través de certifiéados de depósitos de a.borro a 

plazo_ 
VIGENCIA 

Las pre!!entes modífic.acionés entrarin en vigor a partir de la fecha 
de su publicación en el diario oficial "La G"""ta" 
ING_ CIVIL . 

CARLOS HANDAL HANDAL 
Presidente Jtmta Directiva 
(INVA) 

1• S. 84. 

ING. CIVIL 
CARLOS ENRIQUE CERNA ZUNIGA 
Secretario Junta Directiva (JNVA) 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Orlando Sequeira SandoVal, mayor de edad casarlo y de este 
domicilio, hago constar: Que Cón fécha 'veintiuno' de ~osto de mil nove
t"Jentos oolrenta y cuatro, en Escritura Pública autorlzad.a por el Notario 
Público Y eSter Sa.dy Hemández y Hernández. de conformidad oon el Ar
iículo 390 del Código de Comercio, me constituí en Comerciante Indiri
dual con h Empresa "VIDEO CLUB STAR", la que se dedicará a la 
compra venta, alquiler de equipos y películas en video, y euaJiíujer olJa 
actividad lícita de comercio, con tm capital inicial de CINCO llIL LEK
PIRAS EXACI'Og (Lps_ 5,000.00), con domicilio en la cilldad de Tegu
cigalpa, Distrito Central. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1984. 

C'ONSTrrUCION DE soaEI>AD 

Al comercio y público en general, se b3'le saber: Que el 16 de .... 
del año en curso, mediante EEcritura Pública, autorizada en esta dlllld. 
por el Notario José Erasmo Ochoa Rodriguez, se EStableció 1 

gol * 
la Sociedad: "TABAOJS DEL TROPIOO, S. A. DE C. V."; rendr'i ~ 
giro especifico, la siembra, cosecha, beneficiado del t:ahaeo; m' "''*Id 
y COlll€Wialización de puros (cigarros) y, demás actividadEl!I afild .. 
lícito comercio. Capital mínimo será de Lps. 25.000.00 Y né juo a. 
LJs- 50.000.00, debidamente atrtorizadcs_ Sn domicilio será la eidi a. 
Dal!Ií, de!lartamento de El Paraíso, y estará admin ist1 ada P.- • 
Gerente General 

Tegucigalpa. D. C., 16 de agosto de 1984-LA. ~ 
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CONSlTrlJaON DE SOi )El >AJ) 

Al públjoo en geDeral y paza los efeet-Os de ley, se hace saber: Qne 
p dp J:ristrnmento Púhtico námao cieDto cuarema y seis, de 20 de . ~ . 

,,. c1e mil :oOveclenta. ochenta y cmmo, autorizado por ei Notario. don 
]a1Jé Rdazvb A.rriaga ll., se co0 +á:itUJ>Ó la Sociedad SUPF:RVERCAOO 
_umA S. de R. L. de C. V., con dom;emo en el Ynnicipro de La. Lima. 
4'! 12._,to de Cortés, con un capií•I mfoin'O, de Diez Mil LeuipiraS 
(L. 19.000.00), fub!mente pagado y SllSClilo, y un ""W•I mhjmo de 
am Mil Lempirns (L. 100.000.00). EI objeto de la Sociedad. será la 
cOllP1L venta al por mayor y 111 detalle de productos aJimerrticios y mer
...teriali en general. 
1' S. 84. Tegucigalpa. D. C:., agosto de 1984 

CONSTlTUCION DE SOCIFl>AD 
Al ·público en general y para los efectos de ley, se hace saber: Que 

.- »ietilma Pública, aut.orizadia en esta ciudad. por el Notario Ca.rl<Js 
ViDar Rosales, el día ocho de kis conientes, se constitcyó la Sociedad 
AGUAS Y SISrEMAS, S. de R. ~ de C. V., con domicilio en esta ciu.. 
aad. «ln un capital mínhno de Cinco Mil Lempiras, íntegramente sascrito 
y pagado, y un capital máxúno de Veinticinco M:iJ. Lempims, siendo su 
fioalidad. la compraventa, importación, exportación, ensamble_ fabrica
ción de sistemas de agua; bombas, tmques de cualquier material para 
agua; tnberia de ab1minio, hie1To y 8CCESOrios; contratación de servicios 
de snmrnistro; lnsta.lación, supervisión y diseño de sistemas de agua do
JD's!iros, mmñcipales, para riego agrícola y otros; así como cualquier 
otra actividad lícita de comercio. Será admhúslrada. por un Gerente. 
1• S. 84. San Pedro Sul:a, 14 de agosto de 1984 EL GERENTE 

DECLARACON DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 
Al público en general y para los efectos de ley, hago saber: Que con 

fecha veinticuatro de QgOsto del corriente año. y ante los oficios del No
tario Rubén Fuentes Flores, me constituí como Comerciante Individual, 
y cl!ela.ré el nonibre de ''FARMACIA LA PLAZUELA", con el que ope
rará ~ negocio, el cual tendrá un capital inicial de L. 5.000.00. y se 
dedicará. a la compraventa de produclos farmacéuticos y alimenticios; 
•ept ¡; uleción de casas nacionales y extranjeras y otras actividades lí
dlas relacionadas con su giro principal. El domicilio será la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central 

Tegucigalpa. D. C .. 24 de agosto de 1984 
l• S. 84. MIGUEL Aio.'TONIO FOBTIN BAllo"EGAS 

DEa.ARACON DE CÓMERCIANTE INDIVIDUAL 
Para los efectos legales. al público en general y al comercio en JJBr

tieula.r, se hace saber: Que mediante lnslrumento Públiro, autorizado por 
el Notario Rolando Moja Posas, me constituí legalmente en Comerciattle 
Ill<tiridual, con el negocio denomioodo "EMPRESA DE TRANSPORTE 
MI NEPI'ALI". con un capital de L. 2.000.00, (Dos Mil Lempiras). cuya 
finaljcl8(), será la explotación del servicio público de transporte de pasa
.iercs y carga y a la conipra venta de lubricantes en cue.lquier parte del 
país. y a cualquier otra actividad lícita relacjonada con el ntismo. El 
clorn""lio será la ciudad de Danli, El Paraíso. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1984 
1• S. 84. .JOSE DEL CARMEN MEJL\ 

CO'MEROANTE INDIVIDUAL 
Al comercio y público en general, en cumplimiento del Art. 380. del 

"""--- de ,.. ___ _,_ · · Qu · _ _,, _ _._ declaración Notarial auto-
~ ~~. CO!!lUDJCO. e ~1,..11;; • 

rizada por el Ahogado Jorge Alberto Burgos, en Jnst:rumento 22, de los 
eanientes. quedé constffnida como Comerciante Individual. para la re
~ de líneas aéreas, maritimas y ténestte, sin perjuicio de 
-... utividades técni<:BS y financieras conexas. estando facultada para 
._. st:ablecimientos. operando como tal, con un capitnl en giro inicial 
., a... Mil Lempiras (l.p;.. 5.000.00). 

Tegocigalpa. D. C.. agosto de 1984 
1• S. 84. CARMEN' f14IJoS DE D~"ZII.O 

REIATE 

El iufrascrito, Secretario del .Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del depirtamento de Frallcisco lfo
razán, el público en general y para 
los efectos de ley consiguiente. hace 
:::aber: Que en la anff>encia señalada 
para el día viernes veintiodlo de 
septiembre del corriente año, a las 
nueve de la. mañana y en el local 
qne ocupa este Despicho. se reme:ta
rá en pública sabasla el siguiente 
mmueble: Juntamente con las mejo
ras existentes y futllra.s. "Solar Y 
casa situada en la colonia Las Pltl
mas, de la ciudad de San Pedro Sula . 
marcados con el número ciento die
ciséis. consta de cuatrocientos trein
ta -...ras con setenta centímetros 
de varas cuadradas (437.70), limita 
y mide: Al Norte. dieciocho metros 
treinta y tres centímetros, con sola! 
número ciento seis de Narciso Her
nández. mediando calle; al Sur, die
ciocho metros treinta y tres centí
metros. coli solar número ciento die
cisiete de Gladys de Mejía; al Este. 
dieciseis metros. sesenta centímetros 
con solar número ciento cuarenta Y 
ocho de Concepción Ramos y ciento 
cuarenta y siete de Ramón Machado 
Lónez mediando la undécima ave
nida Sur Este; y, al Norte, dieciséis 
metros setenta y tres centímetros 
con solar número ciento trece de 
Guillermo Mejía y Gladys de Mejía; 
y una casa con paredes y piso de 
madera. techo de zinc y asbEsto, de 
veinticuatro pies de frente por trein
ta de fondo, dividida en dormitorio. 
sala cocina y comedor y una letri
na. ~n la esquina dei sol.ar hay cons
truida una glorieta de madera. techo 
de asbesto y zinc de doce por dieci
nueve pies y consta de dos salones 
para negocios. inmueble que se en
cuentra inscrito a favor del ejeenla
do señor José Efraín Roque Aguilar. 
bajo el número cuarenta y cinco . 
tomo doscientos dos del libro dei Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas Y 
Anotaciones preventivas de la ciu
dad de San Pedro Sula. departamen
to de Cortés. dicho inmueble fne va
lorado en común acuerdo en la can
tidad de dieciséis mil trescientos 
cuarenta y seis lempiras con ochenta 
centavos (Lps. 16,346.80). mediante 
F..scritura Públi1:1 autorizada por el 
Abogado Edgardo Cáeeres Castella
nos con fecha treinta de junio de 
mil novecientos sete!lta :y ocho. :: 
se rematará para eon su producto 
hacer efectiva la cantidad de Quince 
Yil Lemlliras Enctos 
(Lps. 15:000.001 más los intereses 
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y costas del presente juicio ejecu
tivo, poromovido por el señor Ben
jamín Carias :Márquez. contra el se
ñor .Tm-ge Efreín Roque .Agnilar. Y 
se advierte que por tratar.;;e de pri
mera licitación. no se admitirán pos
turas que no cubran las dOs ~ 
partes del avalúo del mismo. Te
gucigalpa. D. C.. 13 de agosto de 
1984. 

HERENCIA de Bostillo, heredera tfstamertana 
úmca y universal, de todos los tienes 
y derechos dejados por sn difunto es

poso Toribio Bustillo Díaz sin per

juicio de otros herederos. de mejor 

Héct.or Ramón Tníehez v. 

El infrascrito; Secretario del Juz

gado de Letms Tercero de lo CMI. 
del. departamento de Franc:isoo Mo

ra:<án, al público en general y para 
efectcs de ley. hace saber: Qne en 

fecha tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y cuatro. ~ Juz-

igual derecho.-Tegncigalpa, D. 

C.. 8 de agosto de 1984. 

Secretarlo. 
gado dictó sentencia declara.ntlo a: 

Del 29 A. ni 21 s. 84. Maria Mercedes Videa. Andino .vda. 1•-S. 84. 

ACfA N' 64 84 

ACTA DE ADJUDICA.CION DE LA LICITACION 

PUBLICA INTERNACIONAL N• 9-84 

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central., a. los cua
tro días del mes de julio de · mil novecient.os ochenta Y 
cuatro, siendo las 2:30 p. m., (dos y treinta de la tarde), 
reunida la Comisión de Adjudicación, integrada . por el 
P. M. EDGAR .TOSELITO AGUILAR M., y el P. M . .JORGE 
ER.AZO JEREDA, por el Departamento de Compras; Lic. 
Inf. .JULIA: CED~O. por el Departa.mento Legal; P. M. 
LUZ BETTY GOMEZ G., por el Departamento de Contmlo
ría Interna; P. M. JOSE SAUL PAVON, por el Departa
mesto de Auditoría Interna; Lic. GLADYS OOELLO DE 
MORALES, por el Programa de Desarrollo Rural de la Re
gión de Occidente, con el objeto de anaHzar los cuadros 
comparativos de Ofertas y recomendar la Adju~ de 
la Licitación Pública Internacional N• 9-84, consistente en 
refrigeradoras y equipo audiovisual, para uso de 'PRO
DERO'', dependiente del Ministerio de Recuraos Naturales. 

PRIMERO: Se recibieron ofertas de las FJrmas Comer
ciales RIVERA Y CIA.. NEW MARK REPRESENTACIO
NES, S. DE R. L., y YUDE CANAHUATI, S. E.., según com
ta en Acta de Apertura de Ofertas N• 20-84. 

SEGUNDO: Actuando en base al Artículo N• 56 de la 
Ley Orgánica del Presupuesto General de la RepúNÍca, el 
cual instruye se evite la SU$!1 ipción de nuevos Contratos, 
con aque!hs firmas Comerciales que se enMJenl:ren morosas 
con el Estado. siendo é<1te el caso de la Firma Comerchl 
NEW MARK REPRESENTACIONES. S. DE R. L., según 
consta en el Memorándum Interno N• DAI-806-84, eon fecha. 
del 2 de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, y to
mando en cuenta que el valor total moroso es COl'.lSiderahle 
se da por excluida a esta firma de toda Adjudicación po3i
!Jle en esta Licitaci6n. 

TERCER.O: El aná!isis de los cuadros comparativos de 
ofertas se desalTO!ló de la siguiente manera: 

PARTIDA N• 1.-EI único Jl(lStor oferente es NEW 
~ REPRJ!!SENTACIONES, s_ DE R. L.. Por lo mte se 
dio por "'"""lada en base a. lo expresado anteriormente. 

PARTIDA N• 2.-0fertó YUDE CA.NAHUATI, el 
cual es único Jl(lStor oferente y cumple con las especifica.
clones técnicas .. mínimas,. por lo que se recomienda. adJUdi
carle esta Partida. '""'ª1stente en (seis) 6 refrigeradores 
de ~ kerosene con un valor unitario de L. 3J!OO.OO (TRES 
MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACOOSl. h:aciendo un 
total de L. 22.800.00 (VEINTID()s MIL ClCfIOCTENTos 
LEMPIRAS EXACl'OS). 

PARTID.A: N• 3.-Unicament.e ofertó la firma NEW 
MARK REPRESENTACIONES. S. DE R. L. el cual rn,; 
d.._.lificado en el proceso administrativo por· no presentar 

catálogos y por la rn2.ón aducida en el numeral segundo de 
esta Acta, se declara. partida cancelada.. ' 

PARTIDA N• 4..-Unicametrte ofertó NEW JlARK RE 
PRESENTACIONES, S. DE R. L~ por lo que se dá _¡..., 
~lada en hase a lo expuesto anteriormente COOl() illCQm. 
plimiento. 

PARTIDA N" 5.-0fertaron las firmas Comerciales 
NEW MARK REPR.EEENTACIONm, S. DE R. L., '1 RI
VERA Y CIA., se recomienda -adjudicar la presente partida 
a RIVERA Y CIA., por tener mayor puntaje dentro de kll 
parámetros evaluativos y !!el" automáticamente el <m;.., po& 
tor calificado, consistente en: 2 (dos). proyectores de eme 
sonoro de 16<mn. con pantalla portáfü, valor 1lJlitario 
L. 3,852.00 (TRES MIL OCHOCIEN'roS CINCUENTA Y 
DOS LEMPIRAS EXAC!'OS), haciendo un valor rotal de 
L. 7,704.00 (SIEI'E MIL SEl'ECIENTOS CUATRO LElf. 
PIRAS EXACl'OS). 

PARTIDA N• 6.-0fertaron las firmas cometciales RI
VERA Y CIA., y NEW MARK REPRll!ENT.ACIONES, 
S. DE R. L.; por quedar la firma NEW MABK ~ 
SENTACIONE:;, S. DE R. L., a.utomática.men excluida e_ 
toda adjudicación, esta cómisión recomienda ad:indicar a 11 
firma RIVERA: y CIA., la presente partida, .. • . 4 ente el!: 
2 (dOs) proyectores de slid'es de caIT01l"el d,. AA -"• ...... 
tivas, valor unitario L. 1.819.61 (UN MIL OCHOCIEN'ml 
DIEZ Y NUEVE LEMPIRAS OON 61/100). haciendo m 
valor total de L. 3,639.22 (TRES MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 22/100). 

CUARTA: No habiendo más que tratar se dio por ter
mido este Acto, siendo las 3:25 p. m. (tres y veinticlDco 
de la tarde), firmando para constancia los participantes m 
el mismo. 

P. M. EDGAR JOSEUTO AGUILAR M. p M JOltGE EIAZO JE&!DA 

Jefe del Depto. de Compras Analista de CompnS 

Lic.. HnfJ JUUA CEDE1Q'o p P. M. UIZ IET1Y GOMEZ G. 

Departamento Legal Contralotia Intenia 

P. M. JOSE SAUL PAVON Lic.. GLADYS COSJ,O DE MOUlES 
Depto. Auditoria Intema Programa de Desarrollo Buril dt 

la Región de O · ' te 

VISTA: El Acta N• 64-84, que antecede, el Ptoo • 
General de la República, acepta las recooiend•ri<>NS JiecbaS 
por la Comisión de A ná!isis y Adjiuticación 

PROSIGASE EL TRAMITE DE COMPRA. 

p M. JUUO CESAa CAS11LLO ESC* F 
Proveewr Geneno2 de Ja Rq*''lw. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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